
DECRETO Nº 113/12 
 

VISTO: 
            El Artículo 79 punto 1) de la Ordenanza Tarifaria Anual Nº 2417/12, de reciente 
promulgación, por el que se establece un importe en concepto de franqueo y gastos 
administrativos para Tasas a la Propiedad, comercio, Cementerio, Automotores y Emoss, 
desde $ 4,00 a $ 7,00 por cedulón; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que debe quedar establecido con exactitud el importe a percibir por 
dicho concepto de acuerdo a los gastos que se producen por impresión y distribución de 
los cedulones; 
 
                    Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
 

Artículo 1º.-: FIJASE en $ 5,00 (Pesos cinco) el importe a percibir en concepto de 
franqueo y gastos administrativos por cada cedulón de Tasas a la Propiedad, Comercio, 
Cementerio, Automotores y  E.M.O.S.S. 
 
Artículo 2º.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno de 
esta Municipalidad.- 
 
Artículo 3º.-: COMUNIQUESE, Córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése al 
Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 23 de mayo de 2012.- 
Firmado:      OSVALDO MARQUES             GUSTAVO SEZ 
                           SEC. GOB.                      INTENDENTE MPAL. 


